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La consulta pública para presentar aportaciones al Plan de Igualdad para la Ciudadanía está abierta hasta el 8 de mayo 
9 de abril de 2025. El Ayuntamiento abre hoy y hasta el 8 de mayo el plazo de presentación de aportaciones para el Plan de Igualdad para la Ciudadanía de Jerez 2025-2029, que puede consultarse ya en el siguiente enlace https://www.jerez.es/webs-municipales/igualdad-y-diversidad/evento-simple-destacados-igualdad-y-salud/consulta-publica-sobre-el-plan-de-igualdad-para-la-ciudadania-de-jerez-2025-2029. Las aportaciones y sugerencias que se recojan en este proceso serán estudiadas por parte de los servicios técnicos competentes.
La líneas maestras de este documento se presentaron el pasado jueves en los Museos de la Atalaya ante el tejido social de la ciudad, en un acto en el que la alcaldesa, María José García-Pelayo, invitó a toda la ciudadanía a participar en la que será la hoja de ruta para hacer de Jerez una ciudad más igualitaria.
El Plan de Igualdad para la Ciudadanía de Jerez 2025-2029 recoge primeramente un diagnóstico elaborado mediante una encuesta cumplimentada por 308 personas, y la reflexión y análisis de diferentes mesas de trabajo desarrolladas con la Comisión Técnica de Igualdad, Consejo Local de las Mujeres, Mesa Local de Juventud, Consejo Local de las Personas Mayores, Hombres por la Igualdad, direcciones de servicio municipales, Mesa Local de Convivencia, Consejos de Participación Ciudadana, Mesa de Seguridad y representantes de la zona rural. El Plan de Acción se estructura en cinco ejes que suman un total de 62 acciones, y se ha redactado  en consonancia con los objetivos establecidos y las líneas de actuación que plasma el Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía 2022–2028.
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